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U PROflNCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los BTea.AleaWeej Seere-
tirioe reciban los números del BOLETÍN 
^ae corresponden al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pennaneeeri l i s 
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secrétanos cuidarán de eoneer-
T*r los BOIBTIWES coleccionados orde
nadamente p a n sn enenadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

s?. i m ¡ í A los H m m f f i c o i E s y yiernrs 

Bt mcribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe-
wtaa eiseuenta eéntimos el trimestre, ocao pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
cago» d« tueTi de la capital se t a i i n per libranza del Giro mutuo, admi-
;:Endose solo selles en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fimeellB de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas M cobran 
w n aumento proporcional. 

Los Ajuntamientoa de esta prorinoia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en eireular de la Comisión proTincíal, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Jusgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Kúmero* sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

PARTEOFIGÍAL 
1 Consto de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
í Q. D. G.> y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,coiitinúansin uovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

«¡nal* del üi» 9 d» JolioV 

^OBIKKNO DB PSOVINOIA 

Seereltria.—Jfefoeiiiio 1 ° 

ED cato fe'-ho se eleva unte el 
Excmi). Sr Ministro de 1» Goberna
ción, el rcoarBOde alzada interpnes 
ta por D.* Manuela del R io , contra 
prevideucia de este Gobierno qoe 
coufi rao la multa impaesta ú la re 
curreote por el Alcalde do Csstr i l lo 
de U.3 Polvaz&res, porfultar & su a u 
toridad. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICJJL en nnmpiimiento de lo pre-
voi ioo en el urt 2K del Reglamen
to de 22 de Abr i l de 1890. 

León 6 de Julio de 1907. 
E l Gobernador, 

J o s é V á r e l a 

Habiendo desaparecido de so casa 
el diu 14 de Mayo ú l t imo D . Juan 
Gómez Alvarez ignorándose , por lo 
tarto, e l paradeio del mismo, en 
cargo á ios Alcaldes de esta pro-
viocia , Guardia c i v i l y deooiis agen
tes de m i Autor idad, procedan 4 su 
bneca, y pongan en conocimiento 
de este Uobierno caaiqnier noticia 
que teugan sobre la suerte del indi
cado individuo, 

L:>s seOas son las siguientes: de 
&0 i 55 Qfios de edad, estatura baja; 
viste traje de pana ciara, camisa dé 

color y zapatos bla .cos; l leva el pe
lo cortado. 

León 8 de Jul io de 1807. 
Bl Gotorottor, 

J o s é V a r é i s 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la? que 
seas i instancia de parte no pobre, se inaertarin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser-
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de teinte céntimos 
e peseta por cada Unes de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de ht Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya eiróular ha sido publicada, 
en los BOLSTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya. 
citado, se abonarán con arreglo A la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

M I N A S 

DO» KNRIOÜE C A i m U r í K O l U I CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dMrlIo Minero 
de effta prevlnela. 
Hago t>ab«r: Que por D . Pedro 

Gómez, vecino oe .León, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l dé esta 
provincia, eñ e) dio 25 del mes de 
j u n i o , ¿ las nnevo, una solicitud de 
reg i s t ró pidiendo 9 pertenencias pa 
ra la mina de hulla llamada fndis-
ptnttHe, sita en lérmi ' io del pueblo 
de Santa Olaja de la Varga , A p u n 
tamiento de Cistierna. p í ru je <Ca 
marco ,» y linda por el Este, con la 
mina «Adivinada,» expediente n ú 
mero 653, y por los demüs rumbos 
cón terreno franco. H .ce la desig
nación de las citudas 9 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la,2." estaca de la citada mina <A.di-
•vioada,» y desde éi se medi rán "¿00 
metros al Norte verdade.o i8° Oes
te, colocando la 1.* estaca sobre la 
linea Oeste de «Adivinada;» de és ta 
300 metros al O. I S ' S la 2 . ' ; de ésta 
300motrosal 8. ! 8 °E . la » ' j de ésta 
300 metros E . 18" N la 4. ' , y de és ta 
100 metros al N o i te verdadero 18° 
O. se l l e g a n al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 9 perteoenciss golicitadus. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la l e ; , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que ea el t é r 
mino de treinta días, cootados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones lo» que 
se consideraron con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.639 
, León 3 de Jul io de 1907.—B. Can-

ttfopieira. 

Hago saber: Que por D . Pedro Gó-
tnriz, vecino de León, se ha prfsen
tado en el Gobierno c i v i l de esta pro 
v ioc ia , en el dia 25 del mes de Ju > 
nio, i las nueve y un minuto, una 
sol ic i tud do registro pidiendo una 
demasía pata la mina de hulla l l a 
mada Demasia á Adimnada, sita en 
t é rmino del pueblo de Santa Olaja 
de la Varga. Ayuntamiento de Gis-
tierna, paraje <Camarco,i y l inda 
con mina «Adivinada ,» n ú m . 653, 
y «Dido,» n ú m . 2.860.» Hace la de
s ignac ión de la citada demasía en la 
forma signiente: 

Se tomará como punto de partida 
l a 1-' estaca de la mencionada mina 
«Adivinada,» y desde él se medirán 
100 metros al Norte verdadero 18° 
Oeste, y se colocará la 1.' estaca so 
bre lo 8.' de «Adivinada •; de ésta 
i00 metros al E Í8" N . la 2 . ' sobre 
la 7. ' dé la citada «Adivinada,» y 
desde ésta 141 metros con 42 c e n t í 
metros t i S. 27° O so l legará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
per ímet ro de la demasía pedida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
terosado que tiene realizado el de 
pósito preveoido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de troii ta dias, contados desde 
su fechs, puedan presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó porte del terreno solicitado, s p g ú n 
proviene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.640 
León 3 de Jul io de 1907.—E. 

CanUhpkdra . 

» * 
Hago sabor: Que por D. Juan Pé 

rez Ayue la , vecino de Santander, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
v i l de esta provincia, en el día 27 
del mee de Junio , á las ouce, una 
solicitud de registro pidiendo 56 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Aumento ¿ Z i i u r a , sita en 
t é r m i i o d e l pnebln de Cordifianes, 
Ayuntamiento de Posada de V a l -
deén , paraje «Hoyo- Vellan,» y linda 
con la mina «Zinéra.» Hace la de

s ignac ión de las citadas 56 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto ae partida la 
estaca n ú m . 1 de Ja mina i Z m e r a , » 
y se medi rán 2C0 metros al l i - , y se 
colocará la 1.' estaos; desde esta 
400 metros al S la 2.°; desde é s t a 
200 metros al E . la 3 °; desde é s t a 
20b metros a¡ S. la 4 "; desde é s t a 
800 metros al E . la ó . ' ; desde és ta 
600 metros al N . la 6.°, y desde és ta 
á la 1.' 100 metros, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las 66 perte-
nenciss solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aouncia por medio del 
presente edicto para qué en el t é r 
mico de treinta dias, contados desde 
su fecha; puedáú presectar en el 
Gobierno c i v i l sus opoaiciones los 
que sé consideraren con derecho a) 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expodiente tieoe el i iúm. 3.646 
León 3 de Ju l io de !907 .—B. 

Catilapiedrt. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

S U B A S T A 
E l día 3 de Agosto p róx imo, á las 

once de la m a ñ a n a , t endrá l o g a r e n 
la Alcaldía de Crémenee la subasta 
de 160 piezas de madera de haya , 
propias p a r a las eotibaciernes de 
minas. 

E l tipo de tasación es ol de 90 pe
setas, y las condiciones que han do 
regir en la subasta y ejecución del 
aprovechamiento, son las conteni
das en las diepcsicionPá forestales 
vigentes, y priocipalcaento en los 
Reales decretos de 17 de Mayo de 
1865 y 8 de Mayo de 1884, así como 
las que tengan aplicación é n t r e l a s 
contenidas en los pliegos de condi
ciones facultativas publicados en loa 
n ú m e r o s 133 y 134 del BOIETÍN OFI
CIAL, correspondientes á los dias 8 

i y 10 de Noviembre de 1905. 
León 2 de Julio de ¡907 .—El In -

¡ geniero J c f í . J&sé JPritfo. 

' M I ' 
~M 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RSLACIÓN de loi! iriduüti'ialFi! que han sido declarados fallidas por la Tesoreria de Hacieoda, & los qua les queda prohibido na ubsalato e! ejercicio de In in -
íluBtrík, eu tanto que no satisfagau la cantidad que sdeactuu si Tesoro. 

Conolarión (1) 

Número 
de Nmnbres de los contribujentes 

orden 

79 
80 
S i 
82 
83 
81 
8b 
86 
87 
88 
8» 
90 
91 
91 
93 
94 
OS 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
U 5 
126 
127 
128 
.129 
130 
131 
132 
133 
1¡U 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
141 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 

D. Tumáó Mart ínez 
Valeriano González 
Tiburcio García 
Bernardo Bodrigoez 

E l miífmo 
D. ü u m e i s i u d o Madera 

> Fausticiu B i y ó o 
> Pedro Corral 
> Genaro Carbajosa 
> Marcelino A. Vidal 
» Oooato Koclriguca. 
• Pedro Garein 

E l oiismo. 
D. José Indalecio 

Autooio Sevueito 
Gregorio Pérez 
Esteban Miranda 
Nicasio Rudriguez 
Aurelio Tascó a 
Jud&n García 
Francisco González 
A g u s t í n Rodr íguez 
J a s é Zuoizai re ta . . 
Miguel Dueñas 
Salvador Loi'orizaoa. 
Francisco Rodr íguez 
Jceé Díaz. 
Carlos ( ionzíi iez. 
Manuel Alooso 
(Jilcstmu González 
Pedro G a r c i i . 
Víctor Carmona 

Circo lo tradicionalista. 
Gírenlo iadustrial C o y a ñ t i n o . . ' 
Circulo tradicionalista 
Circuló iudustrial Coy auti no 
Circulo Lx Amis tad . 
E l mismo 
E l mismo : 
D Faustino Muro 

• Alipio S á n c h e z 
t Victorio Ordas Diez. 
i Francisco Gonz i loz y C o m p a ñ í a . . . 
» Gabriel Melcoa . 

Herederos de José Diez 
D. Je rón imo Rubio. Diez 

» Alfredo Ferudodez. 
> Candido Gotzúloz 
.• Jo."é O v i l l e 
• R<Uol L ó p e z . . . 
» Belarmino Fél ix y CüinpsSín 
• Leopoldo Mciidez 

Iifuacio Cui ' lMdí 
PresidoiitB'del Circuio de obreros 
f . Francisco Banavulos 

i Froilán Míra las 
• Marcelino Ferní iudez 
• Santidgo Capde.vila 
» Mar.-usl Paradola 
> Santiago Mé jdez 
i Uaiio Amigo 
> Uiegofc'ela 
» Vicente Pérez 
» I-fuacio Cuadrado 

Presidente del Circulo de o b r e r o s . . . . 
[f. F nncisco Bauavides 

• Marcelino FeruíiG tez 
• tó.-.otiüffo Capdovila. 
» MaoneÍPnradele 
• Có.-:af l'.illc.rés 

Sociedad L \ Amiotud 
U . Domingo R.-ñoned 
> Túta&e Mortinez 
> Quintio Nút tez 
» Valeriar.o G mzúlüz 
» Qumtiu N ú ü e z 

Vecindad 

A3torga 
Idem 
Idem 
tdaosilla de las Muías . 
I l e m 
Idem 
Vegas del C o n d a d o . . . 
Gradefes 
Vegamiáu 
Bocado H u é r g i o o . . . . 
Cisrierua 
Idem 
I l e m 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
La E reina 
Idem 
Matallana. 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lamaíí iu 
Idem 
L a Pola de Gordón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
R i a ñ o . . . . . . . . . . 
Soto 
Valencia de Don Juan : 
U e m . . 
I l em 
Idem 
Astorga 
Idem 
l i e m 
Bofiar 
Idem.. 
V;ildesamario 
I d e m . ; . . . . . . . . . . 
U e m . . 
I l em 
I d e m . . . . 
Palacios del SI! . . . 
U e m 
Villufrnuua 
Idem 
I íam 
Idem 
Id»ni 
Idem 
I i cu i 
Iioon 
Idem 
Idem.. 
Idem 
U e m 
Idem 
Idem 
Corullóu 
Villufrancn.. 
l i e m 
U e m 
I l e m 
l i e m 
í i o m 
vstorga 

Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
U e m 

ti) 
Industria que ejercen 

Taberna 
Agente de e m i g r a c i ó n 
Fabrica de ceruido 
Mercería 
F igón 
Tablajero 
Talar 
Molino 
Abicer ia 
Patente Mél i co 
Fer re te r ía 
IHtramariuos 
Abacería 
Idem , 
Veota de frutas 
F i r m a c é u t i o o 
Casa de huéspedes 
Taberna 
I d e m . . . . 
Idom. 
Idem 
Idem 
F a r m a c é u t i c o 
Hdrrero.. 
TahlajfSro 
Ultramarinos 
Uomestiblos 
Figón 
especulador en frutos , 
Horuo de pan 
Herrero 
Abacer ía . , 
Oasiao 
Idem 
Idem. 
U e m 
Idem 
Idem 
Idem , 
Tablajero. . . 
Idem. 
Taberna 
Molino 
I iom , 
U e m , 
l i e m . . . . 
Tube ros ' . . . . 
¡ j ec ro ta r io . . 
Procurador.. 
Birboro 
E ípeau l ado r en h u e v o s . . . 
Abogado 
Ceraaies al por t m y o r . . . . 
CM'é 
Venta de carnoa 
I (em 
Taberna 
Carpiotero 
I lem 
Sal al por mayor 
Agente 
Zapatero 
Arrendatario do nonsnmos. 
Cereales al por m a y o r . . . . 
Café ; 
Veuta de carnes 
Tabernil 
fJ'ii'piutnro 
Idom 
(Juifioalia 
Café ." 
Tiborna 
I l e m 
Impranta 
Agente de e m i g r a c i ó n 
Periódico 

Fecha en que s« de
claró fallido 

20 Octubre 1B06 

20 Marzo 1907 

22 

Octubre 1906 

A b r i l 1907 

T ^ 

Importe 

Pmlat CU. 
17 15 
46 4fi 

3 73 
47 18 
14 30 
U 30 
4 10 

57 54 
7 15 

21 44 
58 97 
23 59 
13 93 
14 29 
18 59 
20 02 
14 30 
10 72 
10 72 
21 44 
21 44 
21 44 
17 87 

7 15 
12 8S 
47 5* 
28 Í.8 
U 30 

1U5 80 
20 0 2 . 

, 6 43 
M 82 

3 68 
18 75 

7 20 
37 ÚO 
2» > 
25 » 
25 » 
42 90 
15 94 
21 14 
10 22 
10 22 
10 22 
2 S6 

13 94 
1 5 7 2 
21 7!» 

8 58 
80 05 
58 13 
70 76 
28 50 
18 58 
18 D8 
17 15 
8 58 
8 58 

89 35 
46 46 

6 47 
21 60 
70 "« 
28 59 
18 58 
17 15 

8 58 
8 58 

$ ¡ 56 
28 59 
17 15 
¡7 15 
25 02 
46 46 
13 58 

{1) YétBd el Uor.QT£:> núm. 80, correiipoadieafa al día 5 del actual. 



(1) 

¡ S í 
166 
167 
158 
159 
160 
161 
102 
103 

(2) (3) 

Sociadad L i Amiatad 
O. Tihntcio Ga'Cia 

• A foneo Santos 
B u i b a s ; Viforoos 
ü . Agapito Ueijo 

> Emi l io Carrillo 
> Juan Aatoaio puertee. 

D ' Bibiana Uart inoz 
Hero feros da ri.'Oaorio.. 

Aetorgo 
Idem 
Idem 
Ido'ü 
liotn 
Idflm 
Idem 
Vsldcsamnrio. 
Idem 

Mesa do vil lar 
F á b r i o de cerner 
Barbero 
Sastre 
M'il ino 
Tejidos al por n u j o r 
Arrendatario de consumos. 
Molioo 
Idem. 

2 Abr i l 1907 

22 — 

W 

12 15 
3 73 
« 58 
8 57 

14 94 
63 98 

735 08 
a 13 
5 12 

Lo que ee hace públ ico á los efectos y en cumplimiento k lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial vigente, llamando la a t enc ión de 
ios t ras . Alculdcs y d e m á s autoridades lóenles y & sus agentes, sobre lo mandado so el ;irt. 180 del propio Reglamento, relativo al cierre de los estable-
cimieotos de los industriales comprendidos eu la anterior relac:óu, para que sea cumplido exactamente, si no quieren que se les considere compreodidos 
en el caso 6." del art. 172 del ya citado Reglamento. 

I/tóo 15 de Junio de 1907 — E l Administrador de Hacienda, Juan Montero y Dnza. 

COMISION PROVINCIAL DE LKÓN 

D¿bi<ON p o r Cont ingente p r o » 
v ine la l 

CIRCULARES 
La Comisión provincia l , previa 

declaración de urgencia, acordó en 
sesión de boy que se expidan Comi
siones do apremio, n t i l i z indo 'a Ins
t rucc ión de 26 da A b r i l de 1900, 
contra todos los Aynntamiontoa de 
la provincia que se hallan adeudan
do alguna c s t i ü d a d por Cont ingen
te proviDCial hasta fin de Junio de 
este a ñ o , y que se inserte este 
acuerdo on el BOIETÍN OPIOUI,; pre
viniendo á los A y u n t s a i e o t o s que 
traoseunidos diez dhs , desde la in 
serción i¡e esta circular, , se manda-
ráu los Comisionados de apremio 
contra los que se hallen en descu
bierto, y que ios deudores por ven
cimientos anteriores al segundo tri 
mestre de esto a ñ o , no tienen a su 
favor, respecto ¡5 los atrasos, el plazo 
de los diez dias i que ee hace refe
rencia. 

León 8 de Jul io de 1907.—El 
Vicepresidente, L i t i s de Sfigvel i l á h . 
— P . A . d e l a C . P . : E l 'Sec re t a r io , 
Vicenle Prieto. 

* 

DeaeubiertoH p o r ttuseripeio-
nes y anunc ios a l « B o l e t í n 
O t t e i a l » 

La Comisión provincia!, en sesión 
del d i i de ayer, eu vista de In rela
ción do descubiertos c o n t r a les 
A j u n t a n ú e n t o s de esta provincia 
por el psgo de suscr ipc ión y anun
cies del.BotBTiN OFICIAL dorasto s! 
año de 19Ü7, cuyas cuotae debieron 
satis facer dentro del primer trimes
tre de este oño, s e g ú n se previno oa 
circular iLserta en dicho BOLETÍN de 
20 de Diciembre de 1Ü05, acordó 
prevenir i lus Corporaciones deudo 
ras, y que por separiido se re¡ac:o 
nan, i i gresen en 1« Caja p inv icc i i i l 
la cantidad, respoctivaisente, so-
ñnlads; bajo spercibimieti'.o de que, 
si en el ió rmino do diez dios, á con
tar desde \r. fecha de la ir serción do 
esto aLuncio uo lo verifican, se dos-
pacbariin contra dichas Oorporocio 
Clones Comisiones do apremio con 
•as tíietss de cuatro pesetas. 

León 9 de J ' iHo de l l '07 E l V i -

cepresidei.te, l u i s de Migue l A U i z . 
— P . A . de la C . P . : E l Secretorio, 
1'ictiUí P r i e to . 
Rtiación de lot Ayuntamientos que se 

h a i h n en descuiierto por suscripción 
y anuncios lie! Bu IBIIN OFICIAL. 

AYUNTAMIENTOS 

Cármenes 
Cea 
Destnanu 
ü rade fe s 
Las O J i a ñ a s . . . . 
Los Barrios d t 

Luna 
Santas Martas . . 
V i l l a h o r n a t e . . . . 

Descubierto p«r 

4 bO 
3 bO 
1 -¿b 

35 80 
lO 30 

1 60 

Ptu.Ca. 

30 > 
¿8 80 
¿1 30 
36 20 
•¿i » 

65 80 
•Ai 30 
17- 60 

TambUadcbcn los Ayuntamien
tos que á eonttnuucu)/i se ex
presan, por atraius del año de 
IWÚ, lo siguiente: 

Quintana uei Máico 16 40 
Toren. 16 8 ) 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Se hallan termiuauas y expuestas 
al públ ico , por termino de quince, 
dias, eu 1» tjecretanu de este Ayun
tamiento, l . s cueutts municipales 
coneupotidientes al a ñ o de 1906, 
para que lus vecinos puedan esa-
minunas y preeeuUr ias reclama
ciones que crean procedentes. -

Las O m a ñ a s 1.* de Ju. iu ae 1907. 
— E l AiCulde, Juan Aivurez. 

Alcaldía constitucional de 
Compasas 

Haiiandoeo tenKit.ailo el apéndice 
de altas y bajas ce ia cont r ibuc ióu 
t ú r r i t u n a l y urbana de esto M u n i c i 
pio para el próximo año de 19ü8, so 
ba l a expuee tü eu la Secretaria de 
este A y u n u m i e i . t o por t é r m i c o d'i 
quince d ías , a fin üe oir recltimacio-
ues contra el mi tmo; pasado dicho 
tó rmino no so oiraa ü e que so pre
senten. 

Campazcs l . " de Julio de 1907.— 
E l Aleoldr , Carlos Pernácde í i . 

Alcaldía (onsiitucionat i c 
San M d . i n de los Caballeros 

6o balia terminuao y expuesto »! 
públ ico por t é rmioo de ocho dias, 
el apéndice al amillaramiento para 
o¡ a ñ o de 1908. Durante los cuales 
se oirán reclamaciones en la Secre
taria munic ipa l . 

San M i U n de los Caballeros 1.* de 
Jul io de 1907.—El Alcalde, M.iauol 
OonzAlez. 

A Y U N T A M I E N T O O E L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1907 M e s de M i ó 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía coa 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1 .*, art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo, fecha '28 
da Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado uño <<e 1903 

1.*—Gastos obligatorios d i pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conse rvac ión y reparac ión de lo? mismos 

Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc 
ciÓQ de pobres t r a n s e ú n t e s y socorros domicil iarios 

Cupo de consumos para u! Tesoro, personal y material para la 
r ecaudac ión y admin is t rac ión do dicho impuesto. . 

Intereses de emprés t i t o s • 
Deudas, cargas y censos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la l o y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquier., 

su re t r ibución , i individuos de clases pasivas que no oxee 
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2."—Gastos obligatorios de pago Mferible 

Haberes á las clases pasivas c u y a re t r ibuc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
p resen tac ión de l a A lca ld í a . . . 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conse rvac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

T O T A L 

3.''—Gastos de¡ carácter voluntario 

Para los de esta í n d o l e . . 

R e s u m e n genera l 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
Id. ¡os id . id . de id . diferible 
Id . los id . de ca r ác t e r voluntario. , 

Ti 'TAL QBNBRAL. 

¡90 

2 .050 

20.760 
3.U90 
3.140 

320 

13.000 

4V.R50 » 

730 » 
3.164 > 

250 • 

325 . 

4 '•»>)» > 

1.250 % 

42.550 » 
4 .4 ' 9 » 
1.2.->0 • 

4K.'-fi9 > 

Importa la presente d is t r ibucióo da fjndos bs U ñ a r a d a s cu.ireata y 
ocho mi l doscientas sesenta y nueve pesetss. 

León 26 de Junio de 1907.—El Contador, Vicente R u i z 
«cAyuotamieuto constitucional da León.—Senióo de 27 df; Jun io de 

1907.—Aprobada: Kemítaee al Gobierno de provincia para cu inser ión en el 
BOIETÍN OFICIAL—d/á / fo — P . A. del E . A . : Jos i Dat is Prieto Secrnf.aiio.» 

Alcaldía constitucional de 
Herlanga 

Se h iUun terminadas y expuestas 
al público por espacio de qu icce 
dieepara oirteclamacioues, lascuen-
tas de feudos municipales de esta 
Alca ld ía ,cor respondientes á los ejer
cicios do 1902, 1903, 1904, 190b y 
1906; pues transcurrido quesea d i 
cho plazo no s e r á n atendidas. 

Berlanza l.° de Julio de 1907.— 
E l Alcalde, Pablo Guerra . 

' Alcaldía constitucional de 
I CUUUJS 

Autorizado este A y unte miento por 
el Excmo . Sr . Delegado Re^io de 
Pósitos para e:.;.jorn>r y reducir á 
metál ico el capital de que Sf com 
pone el EsivUlecimionto, cocsistente 
en 13.130 kilus de grano centeno, 
se sacan ¿ la venta en públ ica su
basta, que se ce lebrará en esta sala 
consistorial el día 20 del corriente, 
dando principio á las doce en punto, 
auto una Comisión compuesta del 
Alcalde, Sindico, Depositario y Se-

" I 



oretatio, eujetindcsa es un todu & 
lia regles dictadas por la Snper ior i -
dad, las cuales quedan de moDifics-
to desde este día en la Secretaria 
para cooocimiecto del públ ico . 

Cabillos í de Ju l io de E l 
: Alcalde, Baldomero Marqués . 

Alealdia cwuttíitcimat <k 
Oamuedeh 

Queda expuesto a l públ ico en la 

Secretaria de este Ayuntemieoto 
por t é r m i n o de quince d ías , e l apén 
dice al amillaraioiento de la riqueza 
rús t ica que se rv i r á de base para el 
repartimiento del sfio p róx imo de 
1908; durante dichos dias podrán i n 
terponerse contra dicho documento 
las reclamaciones que se crean jus 
tas; pasados no ser io atendidas. 

Carracedelo l . ' d e Ju l io de 1907. 
— E l Alcalde , Diego Yebra . 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO D E 1907 M E S D E J U L I O 

PHtaMJPtüOÍTO DE GASTOS 
DUtribnción de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes. acuerda este Municipio conforme & lo que sobre el par 
ticular previenen las disposiciones vigentes 

Capftnlos 

1.' 
' i . ' 
3 . ' 
4. ' 
6.* 
6 . » 
7 . ' 
8 . ' 
9. ° 

10.° 

a.* 
1 2 . ' 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
In s t rucc ión públ ica 
Beueficencia 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . 
Corrección púb l i ca . 
Montes . 
Cargas y Contingente p rov inc ia l . . 
Obras de nueva cons t rucc ión 
Imprevistos 
Resa l tas . . . . . . . . 

•SMM tota l . . 

Sumas por c*-
pitalOB 

P u f t CU. 

1.&80 . 
33V) > 

2.415 » 
132 t 
613 • 
680 > 

28 47 

2.H0O > 
600 > 
100 > 

8.987 47 

Astorga 26 de Jac io de 1901.—El Contador munic ipal , Paul ino P . 
Morteser in . 

«El Ayuntamiento en ses ión de. este dia a p r o b ó la d is t r ibuc ión de fon
dos que antecede, y acordó se remita al S r . Gobernador c i v i l de la provincia 
para so i csé rc ión en el BCLSTÍN OFICIAL de la misma, s e g ú n p r e c e p t ú a n las 
dispnsiciones vigentes.—Astorga 27 de Jnnio de 1907.—P A . del E . A . : E l 
Secretnrin. T l inrr io Arguello Alvares .—V.* B " : E l AICRWP, p . a i roso . 

JUZGADOS 

Don Estanislao Sala del Cast i l lo , 
J m z de primera instancia de este 
partido. 
Por el p résen le «dis to bago eaber: 

- Que en el ju ic io ejecutivo seguido 
en esto Juzgado fi instancia de Sor 
Micaele de IÍB Mercedes, Priora de 
la ComnuHlod de Agustinas Recolé 
tas, y eo su nombro el Procurador 
D. Estabislno Gut ié r rez , contra don 
Antonio Martiticz Rieaco. en repro 
eentnciór, de su «spot» Florentina 
Martioez Vil lar , vecinos de A r m u -
nia, y Pe no Mait inez Forreras, que 
lo es de esta capital, sob-e pago de 
pesetas, fie suecu á públic» subasta, 
por el t é rmino dn veinte dias, y por 
el precio de su tasncióo, Isa fiooss 
aiguieutes, sitas en el ló rmino de 
Aroouoia, y como de la propiedad de 
los ejecutados: 

Peaetaa 

Macas i e l a propiedad dt f f o -
rentina M a r t i n a 

l . " U;ia l inrra, sita en «1 
t é rmioo de A r m u n i i . el So 
ponjal, t i tulad» buorta de.S.t 
bas t i áo , t r igal , repedia. de 
cabida de seis hemioas, que 
linda al Oriente, con prado de 
los herederos de José Fe rnán -
dez; Mediodía, con reguero 
de servidumbre; Poniento, 
con camino, y Norte, con 
otras de Mutias Fidslgo y Se 
b s s t i á n Flórez; tasada es Ais 
m i l quinientas peífttas S.&OO 

Pesetas 

2 . ' Otra tierra, en i goa l 
t é r m i o o y sitio que la ante
rior, titulada huerta del C a 
llejón, t r iga l , regadia.de tres 
hemioas,que liúda alOriente, 
con camino; Mediodía, hoy 
otra de Isidoro F e r n á n d e z ; 
Pcuiente, rpguBto de servi-
rtnrabre, y Norte, con otra de 
Joan Alvarez ; tesada en m i l 
pesetas 1.000 
Finca, de U propiedad de Pedro 

JUartínet 
V a huo r t i , cu el pueblo de 

A n n u u i a , cercado de pared, 
r e g a d í o , de cabida de tres co-
lemines.que linda al Oriente, 
con casa de herederos de V a 
lent ín F e r n á n d e z ; Mediodia y 
Poniente,con calles públ icas , 
y Norte, Sebas t ián Fe rnán 
dez; tasado eo quinientas pe 
setas 500 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el (lis tres de Agosto p r ó 
x imo , y hura de las doce de la ma-
fiaoa; advi r t iéudosa qne para tomar 
parte en ella deberán los licitadoree 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó eu el establecimiento 
público destinado al efecto, una can
tidad igua l , por lo menos,al diez por 
cielito del valor de los bienes;que no 
se edtni t i ráu posturas que no cubran 
las dos terceres partes de la tasa
ción; que podrán hacerse á calidad 
de ceder el remtte á un tercero, y 
que no «o h i suplido la (alta de t í 

tulos de propiedad de las menciona
das fincas. 

Dado en León á cinco de Jul io de 
mil novecientos siete—Estanislao 
Sala.—Heliodoro Dnmenecli. 

Cédula de eitatiil» 
E l Sr . Juez de ¡n i t i a cc ión de este 

partido, á v i r tud de orden de la S u -
perioridad. y en causa seguida por 
hurto contra varios gitanos, ha acor
dado en providencia de hoy sean c i 
tados el procesado Juan Antonio 
J i m é n e z y J i m é n e z y el testigo A n 
gustias Mozos Monti io , que dicen 
FOU vecinos de L a Bsñeza , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el 
dia 15 del presente mes, y horade 
las diez de la m a ñ a n a , comparezcan 
ante la sala de vistas de la Aodieo -
cia provincial de Salamanca, en que 
da r án principio las sesiones del ja i < 
cfo oral de la causa referida. 

Ciudad Rodrigo 2 de J ulio de 1907 
— E l Escribano, L i c . José M . ' ba
llesteros. 

Don Ange l Prieto Arias, Jaez muni 
cipal de Quintana del Casti l lo. 
Por el presente se hace saber: 

Que para hacer pago de pesetas á 
D. Vicente Carrera, ctsado, mayor 
de edad, vecino del pueblo de Pala-
ciosmil , de este t é rmino municipal , 
de 1» cantidad de veint icinco pese
tas eo metá l i co , y doce fanegas y 
tres cuarteles de grano de ceoteno, 
que ie son en deber D.* Catalina y 
i).' M> ria Iglesias Bedoya, mayores 
de edad, solteras, 5 vecinns de dicho 
Palaciosmil , y las costas causadas 
en es t é ju ic io , tramitado al efecto, y 
que se cansen, se sacan á públ ica 
subasta las fincas siguientes: , 

1. " t l oa caso, enclavada en el 
n ú m e r o diecinueve, calle del Naba 
ron, en el pueblo de Pnlaciosmil, de 
este t é r m i o o mneicipa], de dos ha-
bitecionespor lo bajo 5 una por lo a l 
to, cubierta de paja, que linda Orien
te yMtd io ' t i a , otra de Nico lás Arias; 
Poniente, huerta de Vicente Carre
ra, y Norte, otra huerta de D . Rtfael 
Puente; valuada en cien pesetas. -

2 . * 0 : r a casa, de planta baja, 
cubierta de paja, en el referido pue . 
blo, calle del Naba rón , con nn huer 
to al frente de la misma, cabida de 
nn cuart i l lo: l inda caen y huerto: 
O-ieute, huerta de Isidro Alvarez; 
Mediodía y Poniente, ca l lespúbl icas , 
y Norte , huerta de Isidro Alvarez; 
valuado todo en sesenta pesetas. 

3. * Una tierra, en dicho t é r m i 
no, sitio el Ttavesal. cabida medio 
cuartal, ú sea tres á r ea s y sesenta 
y cuatro cen t i á r eas : linda Oriente y 
Poniente, campo del Estado; Medio
día, otra de Feliciana Pérez, y N o r 
te, otra de Rosendo Pérez ; valuada 
en cuarenta pesetas. 

4. * 6 t r a tierra, en el mismo t é r 
mino, sitio de la Llama de la Peña , 
cabida medio cuartal , ó sea tres 
úreas y sesenta y cuatro c e n t i á r e a e : 
linda Oriente, otra de Martin Gar
c ía ; Mediodia, campo del Es tado:Po
niente, otra de Tumis Mayo, y Nor
te, otra de Tonbio R o d r í g u e z ; va 
lusda en veinticinco pesetas. 

E l remate t endrá lugar á las doce 
de la m a ñ a n a del dia quince de Jul io 
p róx imo venidero, en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa con 
sistorial de este Ayuntamiento; na 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes del ava -
l ú o , n i licitadoree que 0 0 consignen 
previamente el diez por c íen lo áéi 

valor de tquél loe ; advirtiendo que 
las menciouadas fincas se sacan 4 
subasta á instancia del ejecutante 
sin suplir previamente la falta de t í 
tulos, y los licitadores habrán de 
conforoiarse con testimonio del acta 
de remate. 

Dado en Quintana del Castillo á 15 
de Junio de 1907 — A r g e l Prieto.— 
P . S. M . , Ange l Pé rez . 

Don José Rodr íguez , Juez m u n i c i ; 
pal de Urdíales del P á r a m o . 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y s ó 
plente de este Juzgado, y se han de 
proveer en el t é r m i n o de quince 
d íás . desde su inserc ión on el B o u -
TÍN OFICIA 1. 

Dado en Urdía les del Pá ramo y 
Juuio'. '6 de 1907.—José Rodr íguez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Manuel Ort<z y Garc ía , primer 
Teniente, y Juez instructor del 
expediente formado al recluta Plá
cido Carrillo Mar t ínez , por haber 
faltado á concen t rac ión en la Caja 
de Recluta de Astorga . 
Por l a pretente requisitoria llamn, 

cito y emplazo al mencionado Plá
cido Carril lo Mar t ínez , hijo de M a 
riano y de Polonie, natural de Qn in -
tanilla del Val le . Ayuctamiento de 
Benavides, partido judic ia l de A s -
torga, provincia de L e ó n . d a 22 BÍSOE 
de edad, es ta tu í a de 1'680 metros, 
astado soltero, para que ea ai t é r 
mino de treinta dias, á contar desde 
la fecha de la publ icación do esta 
requisitoria en la Gactta de H a d r i i y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se présente en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ocupa este 
Regimiento, en esta plaza, para res
ponder de los cargos qne le resultan 
en la causa que le instruyo por el 
mencionado del i to japercibiéndolo de 
quA, si no comparece en el t é rmino 
seña lado , será declarado rebelde, y 
se le ocas ionarán los perjuicios co
rrespondientes.-: • 

A s i l vez, en nombré do S. M . el 
Roy (Q. D ) G.) , exhorto y requiero 
¡i las au tó i idades c ivi les , militares y 
policía judic ia l , para quo practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del referirlo individuo, y 00 caso de 
ser habido le remitan debidamente 
cootodindo á esta plaza, y á mi die 
posición; pues as i lo acordé en d i l i 
gencia do hny. 

Dada eu Velladnlid á 22 de Junio 
do 1907 — M-nuel O-t iz 

A N U N C I O P A t t T I C U L A R 

S I N D I C A T O D E R I E G O S 
de Vegue l l lna de Arbigo 

Se convica á Jan ta general ordi
naria para el domingo 14 del co
rriente, y hora de las diez do la ma
ñ a n a , eo la Casa-Concejo de osle 
pueblo, con el fin de proceder al 
esamen de cuentas durante el año 
anterior, s e g ú n ea previone 00 w 
art. 53, apartado 8.", de las Orde
nanzas de esta Comunidad. 

Veguellina 7 de Jul io de 1907.— 
E l Presidente. José Garc ía . 

LEÓN: 1907 
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